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28 inserta como parte inseparable del presente       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO - 

 



  

  

34 

5 

16- 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

metros E 
  

Pa 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

acmbre y = 

'mnacionalida 2h. atada Cil essadosz, 

domsicidiadaoz £stia ciudad. RAYOS da lado, 

aa contratar ye obligarse, La 

days as sisn ; struídos ser 1 
+ qe e 

el Motariga sn El abeto ye iresuliados da sata 

escritiica ia 2 calera — proceden libres Y 

esa lun dar iamente, ada aruerdo a laogminata que ma 

entregar cl E . tens 2 Ll siguisnates SE Q.E 

nl O TA E f fa Sírvase clevar 3 escritura publ AA la 

siguiente minuta: E EJTMER A  OTORSANTE Concurrsa 

Ze del _ presente das. pumenta. los sefares= 

Hinsberta=:BEnserc fur sr: yayo Arturo Játiva Montoya, ke 

  
Eorepresentacióa de la Compafía- CARTOTECHIA pará 

  

CABTOGESELA <EETNICA CÚMELUTARIZADA DE EROWECTAOG E Z 

  

  

  

  

ací ajdian 

en SUS calidades de Fresidente y GSuarente Gonaal., 

respectivamente y deciídin=snte <utocizados por la unta 

Geseral. -de £Brcriírnictas de la Compañia, Eontforme: 13 

  
conootuarcdoacureatos q íe se scompañan.-> S  E- 

  

  
G UNDA 

  

mt 

  

RO CAS TOTECEI A COBTOGRO= 
AREA E OSA LE STE Pa Ea 

  

  

   

    

a 
+ SCA aid ad. An prioridad idad ad 

  

Mena Vo ses Liens      
     

  

  

    BOS ta ista MDaoc=r=1 LA ok de La 

AN A AA A a E As 

inscrita Ss Penistrao Mares ti1 e] saint — Ha - —— des AAA Et SAA 

jdliao del misa sto = El pital social fue—3a348 =r 

j Sima de quinli=aiss Ll uo ns SL EGO ua = Ad + . me 7 "   

A 

si 
«b
o 

 



1) 

CUARTA 

  

  

NOTARIA 

”  VIGESIMO 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Compañia, reunida el dieciocho de octubre de mil 
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novecientos resolvi1G 
  

ochenta y nueve, por unanimidad, 

capital y reformar los estatutos cocísios. D] 
  

T ERLERA. AUMENTO DE LAFITAL Y REFORMA DE ESTA- 
  

TUTOaS. Los otorgantes, en las calidades que acreditan 
  

y debidamente autorizados para ello, expresan . 
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representada aumenta su Capital « 

      

    

         
millón inientos mil sucres Mi A ER qu 
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1.000,00) de Yalor cada Una. Lomo el, procedimiento 

seguido para el aumento de capital--Y-ola reforma 

estatutaria correspondiente constan en detalle en el 

aprobó... esOs 
  

  

Acta" de Jiuinta General gue ACÍOA me OS 

otorgantes elevan a escritura publica una Copla 

certificada de eses documento. .. ACTA, DE_LA_ JUNTA 
  

  

GEMERAL.— DE” ALCIONISTAS DE LA — COMRARIA.. "CARTOTECNIA:» 

CARTOGRAFIA, TECNICA COMPUTARIZADA, .DE PROYECTOS, S-O..- 
  

En la - fiudad,., de Quito el día a b Ly 

¡ 

ge. hoy dieciocho de. 
  

' 
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octubre de .míl, neyecientos poshenta. y, nueves a las 

quince horas en las.oficinas de la Compañía | ubicadas — 

en la calle Pinzón quinientos once y Avenida Orellana 

cuarto piso, se reúnen los accionistas de la: Compaffía 
  

CARTOTECNIA » CARTOGRAFIA TECNICA COMPUTARIZADA DE 
  

según el' siguiente detalle: tos = - 
  

      PROYECTOS S. Az, 

ACCIONISTA ACCIONES 

HUMBERTO ROSERO Ponncanancr |] 200 
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  3 sucres, de modo que sumado al capital actual, quede 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 fijado en la suma de dos millones de  sucres. RES. 

NOTARIA 5 Aprobar _ que el aumento de capital se suscriba y pague 

+  WIGESIMO o 
en_ la forma: indicada en el cuadro que se adjunta CUARTA * d = => 

7 7 suscrito por todos los accionistas.- CUATRO. -—Reformar 

8| el Artículo Sexto de los estatutos sociales, que en 

9 adelante dirá: ARTICULO SEXTO. CAFITAL.- El capital de 

10. la Compeñía es de dos millones de sucres, el que 
] A 

0 11 estará dividido y representado por dos mil acciones 

12 ordinarias y  nominativas de un mil sucres de valor 

. 13 cada ina. CINCO. Autorizar a los señores Presidente y 
A o a: 

y Sere te General, para que procedan a formalizar las 
  

RSESIMO O 
ON . 

Sa fáresoluciones precedentes. Por concluído el tratamien- 
  

slo de los asuntos para los que se reunió la Junta, el 

a 1 7 - 

ceñor Fresidente la da por terminada y concede un 
  

”, 
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receso  psara la redacción del acta, la misma que leida 
  

es aprobada por todos los: asistentes, quienes para 
  

constancia firman juntamente con el Presidente y el 
  

  

Gerente  General.— (Tf), llegible.- Humberto Rosero 
  

  

mo
 

22 Durán. Fresidente.- (f) llegible.- Humberto Rosero 

23 Fastrana.-  (f)  Ilegible.- Gustavo Cárdenas Coloma.- 
  

24 (f)  Megible.- Laura Durán de Rosern.-— (f)_ Illegible.- 
  

25 Myr. Arturo Játiva, Gerenta General-Secretario.- Es A 

26 fiel copia “autografa del original. - Certifico.- (f) 
: . a] , AS ! 
  

27 | Jlegible.- Myr. Arturo Játiva" Mí, Gerente General-. 
¿ - 

y . o 

: : : j 
28: | Secretario.- ( Sique el Cuadro del Aumento de capital)! 
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finalmente declaran: UNO. Due todo Los socios de 

Lompafiía, soñá ecuatorianos, bo el thor Humberto 
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ombiano hero Tien Rosero Pastrana, quien es ca ñ Mu pa
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calidad de inversionista nacional, conforme consta del 
  

documento que se agrega.” DOS, ue para La celebración 
  ES 

nte n 

  

de la tinta Seneral que aprobó. los actos... 

indicedoes. se. cumplieron . los requisitos: lega = les 
  

pertinentes. U.1N.T:As, % 

  

OCUMENTOS.. HABILLTANT 2 
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Se. acompañan ¿COMO documentos - habilitantes 
  3 PA Y PATA TT mr - == 

nombramientos debidamente. inscrit os del. Fresidente 
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Gerente General . de la Compañia Y la elaratoria 
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e Anversionista nacional del señor “Humberto Roser Ga 
  

¡A usted, emor Notario, las restantes cláusulas 
  

e necesarias para la validez de esta escrit: 

(HAsTA AQUI. LA MINUTA que queda elevada a escritura 
  

pública con todo su valor legal y que los. .otorgantes 
  

la aceptan en todas y cada una de sus partes. la. misma 
  

que sta firmada por el «doctor: Miguel. - Ander ade. Var    

  

  

1 . 

afiliado al Colegio .de: Abogados de. Quito.,..—bajo....el 

  

  

  

Número novecientos » setenta: .y. cuatro. Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron los. 

preceptos legales del caso Y. leída que fue a los 

comparecientes - integramente por mí, el Notario, 'se 
  

ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de acto 
  

  

de todo lo cual doy fe.- 

    Los compa-     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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INS Edo PE INDES PERLA CO AE RCIO de EEG RAE 

131! 
RESOLUCION No. 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 

DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

su 

EN USO de las facultades Que le confieren los Decretos 8u- 

premos Nos. 789, de 11 de septiembre de 19753 y 1875 de 
27 de septiembre de 1977; y, 

VISTOS: El Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1971, 
reformado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de no- 

víembre de 1976, la Declaración No. 543 de 20 de marzo de 
1979, efectuada por el señor Humberto Rosero Pastrana, la 

solicitud y la documentación correspondiente que reposan - 
en los archivos de este Ministerio. 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor HUMBERTO ROSERO PASTRANA, de nacionalí- 

ad colombiana, residente en el Ecuador en forma legal, se 
a lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Vísa 
de: Inmigrante, otorgada el 21 de díciembre de 1938 por el 

partamento de Ásuntos Consulares y Extranjería del Minis 
tefío de Relaciones Exteriores, para que invierta con el - 

t£rárácter de inversioníste nacional en la constitución, au- 
<'mentos: de capital, compra de acciones, participaciones o 

- derechos de Compañías constituídas o por constituírse en - 
el Ecuador. 

  
El señor NUMBERTO ROSERO PASTRANA, quien tiene la calídad 

de inversionista nacional conforme al Régimen Común de Tra 
tamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará 
uso la presente autorización, las veces que fuere necesa 
rió, para lo cual, en cada ocasión presentará copia proto- 
oliígáada de esta Resolución conferida por el señor Notario 

PáblMco. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en - 
na de las Notarías Públicas del País. es.

 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 99: 1 7 
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abril de mil novecientos setenta y nu nueve, pre 
tocolizo en mi. Reglstror de escrituras Públicas 
de la Notaría: Décimo Novena, 

A 

4 

Sa, 

actualmente a mi 
cargo, “el documento. anterbr, 

Quito, a SR 1.979 . 

ES Lister , 
o Dr, JORGE CAMPOS DELGADO, NOTARIÓ DECIMO NOVENO 

Es fiel y DECIMO. SEGUNDA , 

del documento que antecede, protocolizado hoy, ante más, y, 

fe de ello confiero esta “firmada y sellada en Quito, a véinte, 

y uno de Agosto de mil novecientos ocheta. y uno. 

me
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Quito a, 7 de Jullo de 1989 

Señor DÓOn : o 0 7) ya 

Humberto Rosero 

Cludad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Ud., que la Junta General Universal de  - 

Acclonistas de la COmpañfa “"CARTOTECNIA, CARTOGRÁF MA TECNICA COMPUTARIZADA 'DE PROYECTOS 

S.A.", reunida en esta cludad el día de hoy, por unanimidad designó a Udo PRESIDENTE de= 

ella, para el perfodo de dos años, contados desde la fecha de Inscripción de este-nombra 

miento en el Registro Mercant! le > 
CS - o. o, - - oras Loge 

as ra aa A eo. Drs pts Diderot oo 1 

Sus principales deberes y atribuciones se encontrarán determinados 

en el artículo de los Estatutos Sociales de la Compañfa, constantes -en' la escritura 

pública otorgada el 24 de junto del 1981, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito 

Doctor Jorge Campos Delgado, - Inscrita en el'Registro Mercantil del mismo cantón, el 21.- 

de jullo del mismo año, 

Me valgo de la oportunidad para desearle el mejor de los Éxitos en 

JSempeño de sus importantes funciones. 

      ps Montoya 

SÉ conca 

  
   

RAZON DE ACEPTACION: Acepto en este techa;' “el nombramiento que antecede y me poseslono- 

de sl. . e” c : 

QIto a, 7 de Jullo de 1989 

v 

Mn esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el Na, . A 4 9 2 2! Re 

as e Hstro de Nombrasiien muse “Y ua 1 20... 

y 

Z 80 

A A EL REGISTRADO 
LE. BUSTAVO G ACIA BACICIAA 

  

%._. 

 



  

  

Quito a, 7 de Jullo de 1989 

Señor Don oe 

Arturo Játiva : : 

Cludad 

Estimado señor Játlva: 

Por medio del presente, me es grato comunicar a Ud., que la Junta A 

General Un] versal de Acclonistas de la'Compañta "CARTOTECNIA, CARTOGRAFIA TECNICA COMPUTA- 

ZADA DE PROYECTOS S.A.", reunida en esta Ciudad el día de hoy, tuvo el aclerto de des!gnar E 

“fe "GERENTE GENERAL pará” el” pérfodo “dé dos : “años,” contados “desde “la' fecha de Inscripción AS LEAD : PG SA kl 
este. Rombrramiemto en el Registro Mercantil. : . 

De contormldad con lo establecido en el artículo 34, literal a), 

ejercerá la Representación legal, Judicial. y extrajudicial. de la Compañfa. 

  

de ella, otorgada en esta cludad.el .24 de junto de 1981, ante el Notarto DECImo -Noveno del ma 

cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado, Inscrita en el Registro! Mercantil del mismo  - 

cantón el 21 de julto del mismo año. 

1 : : e 

. Al comunicar a 1 tal desIgnación, me valgo de la -oportuntdad para; 

augurar le muchos éxItos en el desempeño de sus funciones» 
o 

  

y! e 
/ Humberto Rosero 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto en esta techa, el nombramtento que antecede y me poseslono de 0 

o él. * o 

Quito a, 7 de jullo de 1989 

6
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gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a vein+ 

titrés de octubre de mil novecientos ochenta nueye 

4l Noterio, 

PONT , 

he a EN : 
eL Li Cen 
ER , A Arz / A 

e ES ¿2 E 5 
(e [ eros E ? 1 _ Dbertactaraias > E ¿ 

E 7 y => EUUCTETO Et 1eY COTE dan 

Y E NOTARIO » ABOGADO     
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ES eS 
NS 

  

| E ¿ Dando cumplimiento a lo Aigpuesto por el doctdr 
  

£ 

é Intendenten de compañfas da José Naría Borja Gallegos, 
  

Quitó, en su resolución Número 89.1.1.1 dos mil tres- 
  

cientos veinticuatro, de fecha veintidós de diciembre 
  

ce mil novecientos ochenta y nueve, en su Artículo Se- 
  

gundo tomé nota de la aprobación. del Aumento de Capital 
  

y Rerorma de istatutos de la Compañfa CARTOTECNIA CAR) 
  

TOGRAFIA TECNICA CONPUTART ¿ADA DE PROYECTOS Se Ao, al 
  

margen de la matríz de ésta escritura. 
  

Quito, a veintiséis de déciembre de mil novecientos ou 
  

chenta y nueve, 
  

  

ON 

  

  

    
  

    

A A 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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- culo Cuarto “tomé noti de 1: “hmonto: de Capital. y keforma: o Do 

de Estatutos de la. compte po ¿ONTA CARTOGRAFIA TEC 

“matriz de constitución” ae dicha compañla otorgada el vein 

—ticuatro. de. Junio: de mil novecientos ochenta y uno, ante 

061 doctor Jomes” Campos; Délgado,' cuyos archivos actualmen— 

"te se encuentran ¿a mi cargo.- md a Zn 
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s ez : o oo. . - - 

  

. ta ye nue ve , = . oa € 

- e o



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

wr 

te fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolución nímero 
  

dos mil trescientos veinte y cuatro, del sañor Intendente de Com- 
  

paños de Quito, de 22 de diciembre de 1989, bajo el nómero 2433 del 

Registro Percent11, toma 120.- Se tomó nota al margen de la ingo 
  

cripción número 719 del Begistro Mercantil, de veinte y uno de Julio 
  

  

archivedea le segunda copía certificada de la escritura pública de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañfe "CARTOTECNIA 
  

CARTOGRAFIA TECNICA COMPUTARIZADA DE PROYECTOS S.A.*, otorgada el 
  

23 de octubre de 1989, ente el Noterío Vigésimo Cuarte del Cantón, — 

  

Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se dé esí cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. Tercero de la citeda Resolución, de conformided a lo es». 
  

tablecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
  

el Registro Oficial 878 de 29 de eqoeto del mimo ofin.- Se anotó en 
  

el Repertorio bajo el nómero 13671.- Quito, a veinte y sala de di. 
  

cimbre de mil novecientos ochenta y nueve.- e /repégranomn.s A 
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